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RESOLUCTÓN DNCP N" 234125

Fecha: 28lOLl2O25

eferencia

ormativa:

TÍTULO:

POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS ANTE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES

ptjBucAs, EN EL MARCO DE LA LEY N" 7027/22.

VISTO:

CONSIDERANDO:
¡-

El artículo 112 de la Ley 702L/22 "De Suministro y

Contrataciones Públ¡cas" que establece como funciones de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

(DNCP): o/ Eñ¡t¡r reglomentos técn¡cos que sobre lo controtoción público debon observor los organismos, los

ent¡dodes y las municipolidades conforme a los políticos emitidos en el morco del Sistemo Noc¡onol de Sum¡n¡stro

Público. b) Realizar investigociones, de oficio o por denuncios, respecto a procedimientos de los controtociones

públicos. c) Sustanciar y resolver los protestas, d) Suspender o pedido de porte o de oficio de monerd temporol,

los procedimientos de contratoción y de ejecución controctuol somet¡dos o su onálisis en el morco de los

)rocedimientos de protestos e investigociones. e) Soncionor a los oferentes, proveedores y controtistos por

-ncumplimiento de las disposiciones de lo presente Ley. f) Reolizor los procedimientos de ovenimiento cuondo los

portes osí lo requieron. g) Resolver los reconsiderociones que se promuevon en el marco de los meconismos de

impugnación y sumorios. h)Verit'icar, de oficio o por denuncio, la ejecución de los controtos y sus modificociones,

que hoyon suscrito los entidodes, orgonismos y municipolidades sujetos ol Sistemo de Controtaciones del Sector

Público. i) Elaboror y difundir monuoles, guíos, materioles y documentos estándor de uso obligotorio poro los

sujetos ¡ntervin¡entes en los procedimientos enmorcodos en lo presente Ley." (Sic\

Que, el medio oficial de difusión de las contrataciones que realiza el Estado paraguayo es el Sistema de

lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP) y que las actuaciones registradas en él tendrán plena validez

jurídica y valor probatorio, y que la DNCP tiene la atribución de determinar la utilización de recursos tecnológicos

para la gestión pública de contratac¡ones, así como las características que debe tener la plataforma que se util¡ce

para tal f¡n, conforme al artículo 98 de la Ley N" lO2U22 «De Suministro y Contrataciones Públicas».

El artículo 121 de la misma Ley expresa: "Lo D¡rección Nocionol de Controtociones Públicos podrá estoblecer

mecon¡smos tendientes o lo sustoncioción de los proced¡m¡entos jurídicos o trovés de medios remotos de

comunicoción electrónico, utilizondo al efecto el S¡stemo de lnformación tratociones Públicos (SICP), en

los términos y formos que dispongo lo reglomentoción de lo prese a

establece que "Los tróm¡tes y octuociones que conforman los proce
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por medios electrónicos, a trovés del Sistemo de lnformación de las Controtociones Públicos (SICP). Su volidez

juridico y su consecuente volor probotor¡o serán idénticos a los de los octuac¡ones odm¡nistrativos que se tromiten

por medios convencionoles."

El artículo 159 del Decreto reglamentario N" 2264124 que regula la facultad reglamentaria de la DNCP de

establecer las disposiciones operativas complementarias que resulten necesarias para la sustanc¡ación de los

procedimientos de protestas, invest¡gaciones preliminares y de oficio, investigaciones previas y sumarios,

avenim¡entos y reconsideraciones; y su sustanciación por medios físicos o remotos de comunicación. Asimismo,

establece que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la DNCP podrá analizar y responder las consultas

jurídicas que sean sometidas a su cons¡deración.

La promulgac¡ón del Decreto del Poder Ejecutivo Ne 16 de fecha 15 de agosto del 2023, por el cual ha sido

nombrado Dlrector Nacional de Contrataciones Públicas, al Dr. Juan Agustín María Encina Pérez.

QO* aorao, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

--

RESUELVE:

TITULO I

PROCEDIMIENTOS REGULADOS

Artículo 1e. Objeto.

La presente resolución reglamenta los procedimientos sustanciados, por medios físicos y electrónicos, ante la

Dirección General de Asuntos.Jurídicos (DGAJ) de la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP),

conforme a la normativa vigente. Entiéndase por éstos al avenimiento, a las protestas, investigaciones

sumarios, reconsideraciones yal t rámite de consultas ju rídicas

Dr. Agustín Encina Pértz
¡reliminares y de oficio, investigaciones previas,

o
ctor Nacionsl
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TÍTULo II

SISTEMA DE TRÁMITE JURíDICO ELECÍRÓNICO (STJE)

CAPITULO I

ALCANCE Y ACCESO

Artículo 2q. Alcance del STJE.

El STJE es el módulo integrante del Sistema de lnformación de Contrataciones Públicas (SICP), de acceso Sratuito

y obligatorio en los términos de esta resolución, que t¡ene como objetrvo central¡zar, automat¡zar y gestionar la

sustanciación de los procedimientos de avenim¡ento, protestas, ¡nvestigaciones preliminares y de oficio,

investigaciones previas, sumarios y recon s¡deracion es tramitados ante la DGAJ de la DNCP, desde su presentac¡ón

]sta el cierre de los procedimientos y los actos que deriven de éstos, a través de expedientes electrónicos y

empleando medios remotos de comunicación electrónica.

Para el acceso y uso del STJE los intervinientes de cada procedimiento deberán proceder de conformidad a la

Guía de Usuario de procedimientos, en adelante "Guía", disponible en el SICP.

Artículo 3e. Acceso y actuac¡ones vinculantes

Para el acceso y uso del STJE los intervinientes de cada procedimiento deberán declarar un correo electrónico en

la forma indicada en la presente resolución.

Las direcciones de correos electrónicos declaradas por los intervinientes, a través del STJE y otros medios oficiales

disponibles en el SICP, son vinculantes y plenamente eficaces para las comunicaciones y el ejercicio de los

derechos de las mismas.

Qada intervlniente accederá al expediente electrónico a través de los enlaces generados por el STJE, remitidos a

la dirección de correo electrónico declarada.

Toda aauación realizada en el expediente electrónico por el interviniente, a través de los enlaces de acceso

enviados al correo electrónico declarado, será considerada válida y surt¡rá todos los efectos legales que

correspon dan.

Artículo 4s. Responsabilidad de los ¡ntervinientes.

Es responsabilidad exclusiva de cada interviniente adoptar las medidas necesarias para custod¡ar la seguridad del

acceso y manejo de los correos electrónicos y enlaces vinculados al expediente del STJE.

La veracidad de datos y el contenido íntegro de los documentos o información que proporcionen a través del

STJE, será de exclusiva responsabilidad de las partes ¡ntervinientes en cada procedimiento.

EEUU Ne 961 c/Tte.Fariña Telefax:4154000 YAgusrtn Encino pérez
www.contrataciones.g
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USO OBLIGATORIO DEL STJE Y EXCEPCIONES

Las solicitudes de avenimientos, las presentaciones de protestas, de denuncias y de recursos, así como sus

correspond ientes contestaciones y las actuaciones realizadas en el marco de los procedimientos sustanciados,

deberán ser realizadas por medios remotos de comunicación electrónica, a través del STJE disponible en el SICP

y de conformidad a las reglas dispuestas para cada procedimiento en particular en los capítulos s¡guientes de esta

resolución. Las presentaciones y actuaciones indicadas deberán ser realizadas de conformidad a la Guía.

Artículo 6s. Tramitación física de los procedimientos.

!lanOo las funcionalidades del SICP no permitan la sustanciación a través del STJE, las solicitudes de

avenimientos, las presentaciones de protestas, de denuncias y de recursos, así como sus correspondientes

contestaciones y demás actuac¡ones realizadas deberán ser formuladas por escr¡to ante la Mesa de Entrada de

la DNCP y serán tramitados mediante expediente físico.

Artículo 7e. Tramitación física de denuncias.

En caso excepc¡onal de denuncias formuladas por escrito ante la Mesa de Entrada de la DNCP, cuando las

funcionalidades del SICP permitan su sustanciación a través del STJE, estas serán digitalizadas y tram¡tadas

mediante expediente electrónico. Quien formule la denuncia deberá indicar en su primera presentac¡ón una

dirección de correo electrónico a través del cual se le otorgará el acceso alSTJE, caso contrar¡o, no tendrá acceso

al expediente electrónico, hasta tanto sea subsanada la omisión a través del Formulario de Declaración de correo

disponible en el SICP y de acuerdo a lo establecido en la Guía.

CAP|TULO III

FORMULARIOS DEt STJE Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

Artículo 8q. Formulario del STJE y discrepancias.

A los efectos de solicitar un avenimiento, presentar una protesta, formular una denuncia o interponer un recurso

de reconsid eración, el interesado debe completar el formulario respectivo en el STJE, cuyos datos serán

vinculantes, y en todas las actuaciones deberá proceder de acuerdo a los lineam¡entos establecidos en la Guía.

EE UU Ne 961 c/ Tte. Fariña - Telefax:415 4 Encino
www.contratacione
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Artículo 5e. Uso obligatorio del STJE.

En caso de discrepancia entre los datos cargados en el campo específico del formulario del STJE, incluido el escrito

cargado en el cuadro de texto, y los documentos adjuntos, prevalecerá la información indicada en el campo

especifico del formulario del STJE.

Artículo 9e. Digitalización de documentos.
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En todos los casos, quienes intervengan en un expediente electrónico deberán digitalizar los documentos que

acompañen a sus presentaciones, para su incorporación efectiva al expediente. foda documentación remitida

por los ¡ntervinientes a la DNCP, por vía d¡stinta a la indicada, no formará parte del expediente.

Los funcionarios de la DNCP que diligencien documentación en formato físico en el marco de la sustanciaclón de

un procedimiento electrónico y en el ejercicio de sus funciones, deberán digitalizarlos para su incorporación al

expediente electrónico.

CAPíTULO IV

DILIGENCIAS POR MEDIOS TELEMATICOS

Artículo 10. As¡stencia por med¡os telemáticos.

lanao se requiera la asistencia personal de los intervinientes en el marco de los procedimientos sustanciados

de forma física o por medios electrónicos, la DNCP podrá disponer la utilización de medios telemáticos para la

realización de la diligencia a través de una red o de otros recursos tecnológicos de transmisión, que permitan la

comunicación a distancia entre personas que puedan verse y oírse en tiempo real.

Dispuesto su uso, se not¡f¡cará a los intervinientes de los datos de la plataforma a ser utilizada.

Las actuaciones realizadas a través de los medios telemáticos tendrán la misma eficacia jurídica y el valor

probatorio que las realizadas convencionalmente.

Artículo 11. Acta de la audiencia telemática.

En caso de audiencia telemática, el funcionario encargado deberá labrar acta de la sesión, que contendrá la fecha

y hora del acto, la identificación de los comparecientes, una relación sucinta de lo ocurrido y se dejará constancia

je cualquier otra circunstanc¡a que se considere relevante. El acta será suscripta por el encargado del

Qrocedimiento, quien dará te de lo actuado.

Al término de la sesión, se dará lectura al acta y esta será incorporada al expediente. La DNCP podrá realizar

gra baciones de dicha lectura.

Artículo 12. Observaciones sobre el acta.

Los asistentes a la audiencia telemática tendrán dos (2) horas desde la comunicación del acta o su incorporación

al expediente electrónico para efectuar observaciones respecto a su contenido. Las observaciones sólo podrán

versar sobre lo manifestado por su parte en la audiencia.

Transcurrido dicho plazo s¡n que medien observaciones, se considerará que prestan total conformidad a su

contenido.

EEUU Ne 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 nana
www.contratacio
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En caso que el expediente sea tramitado de forma física, el acta será comunicado a las partes a través de las

direcciones de correo electrónico declaradas en la audiencia.

Artículo 13. Sol¡citud de diligencias con as¡stenc¡a presencial.

Dispuesto el uso de medios telemát¡cos, los intervinientes podrán sol¡c¡tar de forma justificada la asistencia

presencial hasta dos (2) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la realización de la diligencia. La DNCP dará

respuesta a la solicitud disponiendo el med¡o que corresponda, según el caso, y notificará a los intervinientes.

CAPíTUtO V

FORMULARIOS DEL SICP

Artículo 14. Formulario de reclamos sobre el uso del STJE.

o
Ante errores que pudiera arrojar el STJE, la parte afectada deberá presentar su reclamo a través del Formulario

de reclamos disponible en el SICP, según el tipo procedim¡ento en particular, a los efectos del resguardo de sus

d erechos.

A los efectos del diligenciam iento del reclamo, el afectado en cada caso deberá:

a) Completar todos los datos requeridos en el formulario ind ividu alizando el procedimiento, el proceso de

contratación afectado al mismo, el número de caso y el número de lD del llamado.

b) Detallar el error o inconveniente que le afectare, acompañando como adjunto la captura de pantalla del

SICP o algún equivalente que lo demuestre, donde se v¡sual¡ce la fecha y hora en que el mismo ha ocurrido

y toda aquella documentación que considere pertinente.

o
c) Acreditar la personería invocada de conformidad a lo indicado en esta resolución/ en caso que no la tenga

acreditada en el expediente electrónico objeto del reclamo.

En los casos en que el error impida el ejercicio de algún derecho o acción en el STJE dentro los plazos establecidos

por la normativa, por causa atribuible al sistema, la carga de demostrar el error recaerá en el usuario, en

concordancia con el inciso b), sin perjuicio de las verificaciones internas que la DNCP realice a los efectos de

corroborar la existencia del error o ¡nconveniente, en la fecha y hora señaladas.

No se dará trámite a una solicitud de reclamo que no cumpla con los requisitos establecidos. Las respuestas de

la DNCP serán remit¡das por la misma vía de ingreso.

Si las funcionalidades del SICP no permitieran el uso del Formulario de reclamos, se podrá realizar el reclamo a

través de mesa de entrada de la DNCP, debiendo man¡festar dicho inconveniente y acompañar toda la

información indicada en los incisos a), b) y c) de este artículo, a los efectos de su diligenciamiento.

EEUU Ne 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4 ara c0t. Agustín Encina Pérez.
www.contratac¡one irector Nac¡onsl
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Artículo 15. Formulario de Declaración de correo electrónico'

En caso que el interviniente en un procedimiento, requiera la actualización de la dirección de correo electrónico

¡nicialmente declarada deberá solicitarlo a la DNCP a través del Formulario de Declaración de correo electrónico,

disponible en el SICP.

A los efectos del diligencia miento, el sol¡citante en cada caso deberá:

a) Completar todos los datos requeridos en el formulario, individualizando el procedimiento, el proceso de

contratación afectado al mismo, el número de caso y el número de lD del llamado.

b) Acred¡tar la personería invocada de conformidad a lo indicado en esta resolución.

No se dará trám¡te a una solicitud que no cumpla con los requis¡tos establecidos.

o
5i las func¡onalidades del SICP no permitieran el uso del Formulario de Declaración de correo, se podrá realizar

el reclamo a través de mesa de entrada de la DNCP, debiendo manifestar dicho inconveniente y acompañartoda

la información indicada en los incisos a) y b) de este artículo, a los efectos de su diligenciam iento.

TITULO III

DISPOSICIONES GENERALES

ACREDITACIÓN DE PERSONERíA

Artículo 16. Acreditación de personería o representación

-d fin de acreditar fehacientemente la personería o representación invocada en el marco de los procedimientos,

los distintos intervinientes deberán acompañar a su primera presentación la documentación que la demuestre

conforme se c¡tan en los artículos s¡guientes.

Para casos que no se encuentren citados en los artículos siguientes, la acreditación de la personería de personas

.jurídicas nacionales será valorada conforme a lo establecido en el Código Civil Paraguayo o la normat¡va aplicable.

La Constancia del Perfil del Proveedor será admitida y valorada según la normativa que la regula.

Artículo 17. Requisitos para la acred¡tación de identidad de persona física o unipersonal.

Cuando se trate de una persona física o unipersonal que se presente por sus propios derechos, a fin de acreditar

su identidad deberá ad.ju nta r:

a) Copia simple y legible de su Cédula de ldentidad civil vigente y,

EEUU Ne 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 gu ay

www.contrataciones.gov ustín Encina Pérez
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o a) Copia s¡mple y legible del documento societar¡o de constitución debidamente inscripto en donde conste

la designación del representante legal y,

b) Copia simple y legible de la última acta de asamblea o documento societario respect¡vo, donde conste

que los f¡rmantes poseen uso de la firma social capaz de obligar a la personajurídica.

Cuando se trate de una persona juríd¡ca const¡tuida como sociedad anónima a fin de acreditar la personería

deberá presenta r:

a) Copia simple y legible de los estatutos soc¡etarios en el que conste quién/quiénes posee/n el uso de la firma

social y,

Artículo 20. Requisitos para la acreditación de una Sociedad de Responsabilidad Limitada

Cuando se trate de una persona jurídica constituida como sociedad de responsabilidad limitada a fin de acreditar

la personería deberá adjuntar copia simple y legible de la constitución de la sociedad (contrato social) o

documento soc¡etario respect¡vo en el que conste que el/los firmante/s posee/n uso de la firma social capaz de

obligar a la persona jurídica.

S¡ el contrato social no determina la forma de del¡berar y tomar acuerdos por los socios, se aplicarán las normas

sobre asambleas de la sociedad anónima, de conformidad a lo establecido en los arts. 7774 y 77'16 del Código

Civil Paraguayo.

EEUU Ne 961 c/ Tte. Fariña 'Telefax: 415 4000
Encina Pérez.www.contratac¡ones.g
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b) Cop¡a simple y legible de su Cédula Tributaria - Registro Único de Contribuyente (RUC), o de su Constancia

de RUC o de su Certificado de Cumplimiento Tributario.

Artículo 18. Requisitos para la acreditación de Empresas por Acciones Simplificadas (EAS)

Cuando se trate de una EAS unipersonalque se presente por sus propios derechos, a fin de acreditar la personería

deberá adjuntar:

a) Copia simple y legible del documento societario de constitución deb¡damente inscr¡pto y,

b) Copia simple y legible de la Cédula de ldentidad civil vigente.

Cuando se trate de una EAS constituida por dos o más socios a fin de acreditar la personería deberá adjuntar:

Artículo 19. Requisitos para la acreditación de una Sociedad Anónima

b) Copia simple y legible de la última acta de asamblea o documento societario respect¡vo en el que conste que

ft/tos firmante/s detenten el carácter indicado en los respectivos estatutos societarios para el uso de la firma

social capaz de obligar a la persona jurídica.
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Artículo 21. Requis¡tos para la acreditación de un Consorcio const¡tu¡do.

Cuando se trate de un consorcio formalizado por escritura pública a fin de acreditar la personería deberá adjuntar

copia simple y legible de la escritura pública de formalización del Consorcio, de la cual se desprenda la facultad

del/los firmante/s de representar a todos los miembros del Consorcio.

Artículo 22. Requisitos para la acred¡tación de un Consorcio con acuerdo de intención.

Cuando se trate de un consorcio con acuerdo de intención a fin de acreditar la personería deberá adjuntar

a) Copia simple y legible del acuerdo de intención de constitu¡r el Consorclo en caso de resultar adjudicados;

instrumentado por escritura pública, del cual se desprenda la facultad del/los firmante/s de representar a todos

O, a,"rnoro, der Lonsorcro, o

b) Copia simple y legible del acuerdo de intención de const¡tuir el Consorcio en caso de resultar adjudicados,

instrumentado por documento privado, del cual se desprenda la facultad del/los firmante/s de representar a

todos los miembros del Consorcio. Además, cada miembro del consorcio deberá acreditar que el/los firmante/s

del acuerdo de intención posee/n uso de la firma social capaz de obligar a la persona.jurídica, de acuerdo a la

documentación indicada en este capítulo.

Cuando el interviniente se presente a través de un mandatario o apoderado, éste deberá acreditarlo únicamente

con

a) Copia simple del Poder General para Asuntos ludiciales y Adm¡nistrativos en el que conste que el

apoderado posee facultades suficientes para intervenir en nombre y representación de la parte, o,

b) Copia simple del Poder Especial en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes y

específicas para ¡nterven¡r en nombre y representación de la parte e interponer los recursos

administrativos pert¡nentes, según el procedimiento del que se trate. Se aplicarán las disposiciones

conten¡das en el Art.885 del Código Civ¡l Paraguayo.

Artículo 24. Requ¡sitos para la acreditación de una persona física o jurídica extranjera.

La persona física o jurídica extranjera deberá acreditar de manera fehaciente su identidad o personería jurídica

dependiendo del tipo de persona que se trate y acompañar la documentación respaldator¡a debidamente

legalizada o a postillada.

En caso de que el idioma de las documentaciones sea distinto alespañol, las mismas deberán estar acompañadas

de traducción realizada por traductor público matriculado en la República del Paraguay.
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En caso de designar un representante local, deberán acompañar la documentac¡ón respaldatoria conforme lo

indicado en la presente resoluc¡ón.

Artículo 25. Requisitos para la acreditación de los rePresentantes de las Convocantes'

Los representantes de las inst¡tuciones públicas que comparezcan en calidad de Convocantes o Contratantes

deberán adjuntar a sus primeras presentaciones copia simple y legible de la resolución de designación en el carSo

de la persona que suscriba la presentación, cuando la misma no obre en los reg¡stros de la DNCP.

CAPITULO II

Artículo 26. Diligenciamiento de las notificaciones.

o
En el marco de los procedimientos de protestas, investigaciones de oficio, sumarios, avenim¡entos y

reconsideracion es se notificarán por cédula de notificación en formato digital las resoluciones indicadas en el art.

1.90 del Decreto N" 2264/24.

Todas las notificaciones concernientes a los procedimientos serán diligenciadas de forma electrón¡ca a la

dirección de correo declarada por las partes, siendo obligación de cada parte verificar el buzón de entrada

respect¡vo, los días hábiles, a los efectos de tenerse por notificada de las actuaciones del exped¡ente. El

envío de las notificaciones a través del STJE y la constancia de dicha actuación en el expediente surtirá

todos los efectos legales que correspondan.

Cuando el procedimiento se tramite por medio de un exped¡ente físico, el envío de las notificaciones a través de

la dirección de correo institucional del funcionario autorizado y la constancia de dicha actuación en el exped¡ente

respectivo surtirá todos los efectos legales que correspondan.

Q*."p.ionrlrente, cuando no sea posible hacerlo de forma electrónica, las cédulas de notificación serán

instrumentadas en formato papel y serán diligenciadas físicamente en los domicilios declarados por las partes en

los registros respect¡vos, acorde al artículo 28 de esta resolución.

Artículo 27. Conten¡do de la cédula de notificación.

La cédula de notificación diligenciada por medios electrónicos o físicos contendrá como minimo:

a) ldentificación de la parte a qu¡en se notifica;

b) Fecha de emisión de la cédula de notificación;

d) ldentificación del procedimiento en que se practica;
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c) ldentificación del destino: dirección de correo electrónico declarado o domicilio procesal, en su caso;
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e) Transcr¡pc¡ón de la parte pertinente u objeto de la resolución;

f) lndicación del recurso procedente contra esa decisión, los plazos para interponerlo, lugar en que deben

presentarse y autoridades competentes para resolverlo.

Artículo 28. Oestino de las notificaciones.

Las notificaciones se realizarán a las direcciones de correo electrónico declaradas por las partes de conformidad

a las siguientes reglas:

a) Para Protestas, lnvestigac¡ones y Avenimientos

Promotor del procedimiento: correo electrónico declarado al momento de realizar la presentación a

través del módulo correspond iente.

O
Convocante o Contratante: correo electrónico del usuario administrador declarado en el Registro de

Compradores Públicos del SICP, conforme a las reglas establecidas en el artículo 29.

oferente, oferente precalificado, oferente calificado en convenio marco, adjudicado, proveedor,

consultor o contratista: correo electrónico declarado en el Registro de Proveedores del Estado.

b) Para investigaciones previas y sumarios:

Denunciante del procedimiento: correo electrónico declarado al momento de realizar la presentación

a través del módulo correspond¡ente.

Contratante: correo electrónico del usuario administrador declarado en el Registro de Compradores

Públicos del SICP, conforme a las reglas establecidas en el artículo 29.

a Oferente, oferente precalificado, oferente calificado en convenio marco, adjudicado, proveedor,

consultor o contratista: correo electrónico declarado en el Registro de Proveedores del Estado.

Personas físicas en ejerc¡cio de cargos de dirección, de administración o de fiscalización, propietarios

o qu¡enes hayan ejercido su representac¡ón legal o como apoderados de las personas jurídicas

sumariadas: correo electrónico declarado ante el Registro de Proveedores del Estado de la DNCP en

el Formulario de Declaración de Personas o ante la Dirección General de personas y estructuras

jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro.

Las personas físicas que hayan tenido participación en el capital social y los beneficiarios finales de las

personas jurídicas sumariadas: correo electrónico declarado ante el Reg¡stro de Proveedores del

Estado de la DNCP en el Formulario de Declaración de Personas o ante la Dirección General de

personas y estructuras.¡urídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del fesoro.
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